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Con fundamento en los dispuesto por los artículos 30, 31 
fracciones I Quater, XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 
fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la 
Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 
Municipios; y 4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios; la C. ANAY BELTRAN 
REYES, Secretaria del Ayuntamiento, procede a difundir 
exhaustivamente las disposiciones de observancia 
general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional 
de Tultitlan, 2019-2021, reunido en sesión de cabildo, 
para que comiencen su vigencia al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial denominado Gaceta 
Municipal y en los estrados de esa dependencia, en 
formato físico o digital a través de la página web oficial 
del Ayuntamiento 2019-2021. 
------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------- 
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MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MEXICO 

Ayuntamiento Constitucional 2019-2021 

ACTA 03 

TERCERA  SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TULTITLÁN 2019-2021. 

 
PUNTO UNO DE LA ORDEN DEL DÍA 

En la ciudad de Tultitlán, Estado de México, siendo las  10:00 horas del día 
15 de Enero  del año dos mil diecinueve, en Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada en la Sala correspondiente, la Secretaria del Ayuntamiento 
declara: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 128 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30, 
párrafo primero y 48 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, dirige esta sesión la Licenciada ELENA GARCÍA 
MARTÍNEZ, Presidenta Municipal Constitucional de Tultitlán, para el 
periodo 2019-2021, estando presentes los ciudadanos; ANDRÉS SOSA 
MENERA Síndico Municipal; SANDRA MARÍA LUISA PICHARDO 
MÍRELES Primera Regidora; FERNANDO TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
Segundo Regidor; IRMA LILIA NAVARRO SANDOVAL Tercera 
Regidora; ALAN GUARNEROS ÁNGELES Cuarto Regidor; MARÍA 
MARGARITA ROJAS LÓPEZ Quinta Regidora; JOSÉ GUSTAVO 
JUÁREZ MOLINA; Sexto Regidor; DORA ELIA ROCHA PÉREZ 
Séptima Regidora; PORFIRIO RAMÍREZ GARCÍA Octavo Regidor; 
MICHEL AILED BÁRCENAS GUARNEROS Novena Regidora; 
JACOB FRANCISCO JIMÉNEZ NIETO Décimo Regidor; FABIOLA 
OCAÑA MOJICA Décimo Primera Regidora; ISMAEL GARCÍA 
CHÁVEZ  Décimo Segundo Regidor; AXEL NAVA HERNÁNDEZ 
Décimo Tercer Regidor, 

La Presidenta Municipal declara: Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 27 y 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, se tiene por verificado que efectivamente existe el debido 
quórum legal con la asistencia de la Presidenta Municipal, El Síndico 
Municipal y (13) Regidoras y Regidores, 

Por agotado el punto, continúe la Secretaría del Ayuntamiento con el 

siguiente asunto del orden del día. 

 

 
PUNTO CUATRO  DEL ORDEN DEL DÍA 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta del proyecto 

de Decreto número 02, denominado “Reglamento Interior del 



 

Cabildo del Municipio de Tultitlán, Estado de México”  (art. 27 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México).  

No habiendo comentarios al respecto la Presidenta Municipal somete a 
votación del Cabildo el punto propuesto, el cual es aprobado por 
UNANIMIDAD, visto el sentido de la votación se dictan los siguientes 

puntos de acuerdo. 
 
 

PUNTOS DE ACUERDO  
PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SE APRUEBA POR 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, EL DECRETO NUMERO 

02,”REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO”  2019-2021. 
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SEGUNDO: POR SER UNA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA 

GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A 

SU DIFUSIÓN EN FORMATO FÍSICO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DENOMINADO “GACETA MUNICIPAL”, PARA QUE COMIENCE 

SU VIGENCIA AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN 

DICHO MEDIO, ASÍ COMO A COMUNICARLO MEDIANTE LOS 

ESTRADOS DE ESA DEPENDENCIA. 

 

TERCERO: SIMULTÁNEAMENTE, DEBIDO A SU NATURALEZA DE 

OBSERVANCIA GENERAL, PROCEDA LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO A SU DIFUSIÓN EN FORMATO DIGITAL A 

TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TULTITLÁN, 2019-2021, DENOMINADA “tultitlan.gob.mx”, CON 

LA COLABORACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL. 

 

CUARTO: POR AGOTADO EL PUNTO, SE INSTRUYE A LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PROSIGA CON EL 

SIGUIENTE ASUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
PUNTO CINCO  DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta para 

modificar el artículo 35, del Bando municipal vigente,  para crear 

la “Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública” ; 

y los “órganos auxiliares” de la Administración Pública Municipal (art. 

58 Bis de la Ley de Seguridad del Estado de México).  

 
No habiendo comentarios al respecto la Presidenta Municipal somete a 

votación del  Cabildo el punto propuesto, el cual es aprobado por 

UNANIMIDAD, visto el sentido de la votación se dictan los siguientes 

puntos de acuerdo. 

 
PUNTOS DE ACUERDO  

PRIMERO: APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO, LA 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 35 DEL BANDO MUNICIPAL 

VIGENTE, PARA AGREGAR AL INCISO A, EL NUMERAL 13 

TRECE; “SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA”, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN 

ESTA SESIÓN; para quedar como sigue:  

 

“ARTICULO 35.- Para el desarrollo de los 

asuntos administrativos y la prestación de los 
Servicios Públicos, la Administración Pública 
Municipal, cuenta con las siguientes: 



 

A. Dependencias centralizadas: 

1. Oficina de la Presidencia Municipal 

2. Secretaría del Ayuntamiento, 

3. Tesorería Municipal, 

4. Dirección de Administración, 

5. Contraloría Municipal, 

6. Dirección de Obras Públicas, 

7. Dirección de Servicios Públicos, 

8. Dirección de Desarrollo Económico, 

9. Dirección de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, 

10. Dirección de Educación, Cultura y 
Turismo, 

11. Dirección de Seguridad Ciudadana, 
Vialidad y Protección Civil, 

12. Consejería Jurídica Municipal, 

13. Secretaría Técnica del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública. 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, APROBADA POR EL 

AYUNTAMIENTO, LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

 

TERCERO: APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO, LA 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 35 DEL BANDO MUNICIPAL 

VIGENTE, PARA AGREGAR UN INCISO D, “ÓRGANOS 

AUXILIARES”, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN ESTA 

SESIÓN; para quedar como sigue:  

 

“ARTICULO 35.- Para el desarrollo de los 

asuntos administrativos y la prestación de los 

Servicios Públicos, la Administración Pública 

Municipal, cuenta con las siguientes: 

A. … 

B. … 

C. … 

D. Órganos auxiliares integrados por: 

1. Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Tultitlan; 

2. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; 

3. Comisión de Evaluación y Reconocimiento de 

Servicio Público Municipal; 

4. Consejo Municipal de la Crónica y; 

5. Consejo Municipal de Protección Civil.” 
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CUARTO:EN CONSECUENCIA, APROBADA POR EL 

AYUNTAMIENTO, ESTABLECER COMO ÓRGANOS AUXILIARES 

A LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 

MUNICIPAL DE TULTITLAN; LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 

MEJORA REGULATORIA; LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL; EL 

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CRÓNICA; Y EL CONSEJO 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

 

QUINTO: PROCEDA LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EN 

LOS ARTÍCULOS QUE CORRESPONDAN, A REFORMAR EL 

TEXTO DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE;  

 

SEXTO: POR SER UNA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA 

GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A 

SU DIFUSIÓN EN FORMATO FÍSICO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DENOMINADO “GACETA MUNICIPAL”, PARA QUE COMIENCE 

SU VIGENCIA AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN 

DICHO MEDIO, ASÍ COMO A COMUNICARLO MEDIANTE LOS 

ESTRADOS DE ESA DEPENDENCIA. 

 

SÉPTIMO: SIMULTÁNEAMENTE, DEBIDO A SU NATURALEZA DE 

OBSERVANCIA GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO A SU DIFUSIÓN EN FORMATO DIGITAL A 

TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TULTITLÁN, 2019-2021, DENOMINADA “tultitlan.gob.mx”, CON 

LA COLABORACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL. 

 

OCTAVO: POR AGOTADO EL PUNTO, SE INSTRUYE A LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PROSIGA CON EL 

SIGUIENTE ASUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

PUNTO SEIS  DEL ORDEN DEL DÍA 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta para 

modificar el artículo 34 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán , Estado de 

México, para crear la “Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública”; y los “órganos auxiliares” de la Administración 

Pública Municipal (art. 58 Bis de la Ley de Seguridad del Estado de 

México). 
 

No habiendo comentarios al respecto la Presidenta Municipal se somete a 

votación del  Cabildo el punto propuesto, el cual es aprobado por 



 

UNANIMIDAD, visto el sentido de la votación se dictan los siguientes 

puntos de acuerdo. 

PUNTOS DE ACUERDO  

PRIMERO:APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO, LA 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, PARA AGREGAR A LA 

FRACCIÓN I, EL INCISO M. “SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA”, EN LOS 

TÉRMINOS EXPUESTOS EN ESTA SESIÓN; PARA QUEDAR 

COMO SIGUE: 

 

ARTÍCULO 34.- Para el despacho de los asuntos 

de la Administración Pública Municipal, la 

Presidenta Municipal se auxiliará de las siguientes 

dependencias y organismos: 

 

I. Dependencias: 

a. Oficina de Presidencia Municipal  

b. Secretaría de Ayuntamiento  

c. Tesorería Municipal 

d. Dirección de Administración 

e. Contraloría Municipal 

f. Dirección de Obras Públicas 

g. Dirección de Servicios Públicos 

h. Dirección de Desarrollo Económico 

i. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente 

j. Dirección de Educación, Cultura y Turismo 

k. Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y 

Protección Civil 

l. Consejería Jurídica Municipal 

m. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública. 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. Órganos auxiliares integrados por: 
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a. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 

de Tultitlan; 

b. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; 

c. Comisión Municipal de Evaluación y 

Reconocimiento de Servicio Público Municipal; 

d. Consejo Municipal de la Crónica y; 

e. Consejo Municipal de Protección Civil.” 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, APROBADA POR EL 

AYUNTAMIENTO, LA CREACIÓN ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA 

TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

TERCERO: APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO, LA 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, PARA AGREGAR UNA 

FRACCIÓN V, “ÓRGANOS AUXILIARES”, CON LOS INCISOS A, 

B, C, D, E, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN ESTA SESIÓN; 

CUARTO: EN CONSECUENCIA, APROBADO POR EL 

AYUNTAMIENTO, ESTABLECER COMO ÓRGANOS AUXILIARES 

A LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 

MUNICIPAL DE TULTITLAN; LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 

MEJORA REGULATORIA; LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO DE SERVICIO PUBLICO MUNICIPAL; EL 

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CRÓNICA; Y EL CONSEJO 

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

QUINTO: PROCEDA LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EN 

LOS ARTÍCULOS QUE CORRESPONDAN, A REFORMAR EL 

TEXTO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO;  

SEXTO: POR SER UNA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA 

GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A 

SU DIFUSIÓN EN FORMATO FÍSICO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DENOMINADO “GACETA MUNICIPAL”, PARA QUE COMIENCE 

SU VIGENCIA AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN 

DICHO MEDIO, ASÍ COMO A COMUNICARLO MEDIANTE LOS 

ESTRADOS DE ESA DEPENDENCIA. 

SÉPTIMO:SIMULTÁNEAMENTE, DEBIDO A SU NATURALEZA DE 

OBSERVANCIA GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO A SU DIFUSIÓN EN FORMATO DIGITAL A 

TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TULTITLÁN, 2019-2021, DENOMINADA “tultitlán.gob.mx”, CON 

LA COLABORACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL. 

OCTAVO: POR AGOTADO EL PUNTO, SE INSTRUYE A LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PROSIGA CON EL 

SIGUIENTE ASUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 



 

PUNTO OCHO  DEL ORDEN DEL DÍA 

Presentación  y, en su caso, aprobación de la propuesta del acuerdo 

delegatorio de facultades hacia el Contralor Municipal a efecto de 

que este cumpla debidamente con las funciones y atribuciones 

previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del  Estado 

de México y Municipios:  

 

No habiendo comentarios al respecto la Presidenta Municipal 

Constitucional somete a votación del  Cabildo el punto propuesto, el cual 

es aprobado por UNANIMIDAD, visto el sentido de la votación se dictan los 

siguientes puntos de acuerdo. 

 

PUNTOS DE ACUERDO  

PRIMERO.- SE FACULTA AL CONTRALOR MUNICIPAL PARA QUE, A 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

ESTABLEZCA Y OPERE UN SISTEMA DE QUEJAS, DENUNCIAS Y 

SUGERENCIAS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 112 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

SEGUNDO.- SE FACULTA AL CONTRALOR MUNICIPAL PARA QUE, A 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, RECIBA, 

TRAMITÉ Y RESUELVA LAS QUEJAS Y DENUNCIAS FORMULADAS 

CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES. 

TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 130 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 

FRACCIONES I Y XLVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; 1, 2 FRACCIONES I, II, III, IV  Y V, 3 FRACCIONES 

I, II Y III, 8, 9 FRACCIÓN V, 10, 11 FRACCIÓN I Y III 52 DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS; SE FACULTA AL CONTRALOR MUNICIPAL PARA QUE 

A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, INSTRUYA 

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS, 

RESARCITORIOS Y DE SITUACIÓN PATRIMONIAL, PREVISTOS EN LA 

ENTONCES APLICABLE LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS  DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA LOS 

ASUNTOS O EXPEDIENTES  QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE 

HASTA ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE  LA  LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS; DESAHOGANDO CADA UNA DE SUS ETAPAS 

PROCESALES HASTA EL PRONUNCIAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 

FINAL QUE EN DERECHO PROCEDA, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LA ENTONCES APLICABLE LEY DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS, LEY DE RESPONSABILIDADES 
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ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO;CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 

EN GENERAL, EN TODA NORMATIVIDAD ADJETIVA Y SUSTANTIVA 

APLICABLE. 

CUARTO.- SE FACULTA AL CONTRALOR MUNICIPAL PARA QUE A 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EJECUTE 

LAS SANCIONES QUE SE IMPONGAN A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS MUNICIPALES, DE ACUERDO CON LAENTONCES 

APLICABLE LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS  DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO CON LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS. 

QUINTO.- ASÍ MISMO SE DEJAN A SALVO LOS DERECHOS PARA 

QUE LA FUNCIÓN SANCIONADORA INDISTINTAMENTE PUEDA SER 

EJERCIDA POR EL FUNCIONARIO  FACULTADO LEGALMENTE PARA 

TAL EFECTO, SEGÚN LA LEY DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

SEXTO.- LAS FACULTADES QUE EN ESTE ACTO LA 

PRESIDENTAMUNICIPAL CONSTITUCIONAL DELEGA AL 

CONTRALOR MUNICIPAL, NO IMPLICAN LA PÉRDIDA DE SU 

EJERCICIO, EN ESE SENTIDO, CONSERVARÁ EN TODO MOMENTO 

LA FACULTAD DE REALIZARLAS. 

SÉPTIMO.- POR SER UNA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA 

GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A 

SU DIFUSIÓN EN FORMATO FÍSICO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DENOMINADO “GACETA MUNICIPAL”, PARA QUE COMIENCE 

SU VIGENCIA AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN 

DICHO MEDIO, ASÍ COMO A COMUNICARLO MEDIANTE LOS 

ESTRADOS DE ESA DEPENDENCIA; 

OCTAVO.- SIMULTÁNEAMENTE, DEBIDO A SU NATURALEZA DE 

OBSERVANCIA GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO A SU DIFUSIÓN EN FORMATO DIGITAL A 

TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TULTITLÁN, 2019-2021, DENOMINADA “tultitlan.gob.mx”, CON 

LA COLABORACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL; 

Por agotado el punto, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento 

prosiga con el siguiente asunto del orden del día.  

 

PUNTO NUEVE  DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de la 

convocatoria a toda la población para designar al defensor municipal 

de Derechos Humanos del Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 



 

2019-2021, estado de México (art. 147 a de la ley orgánica municipal 

del estado de México). 

 

No habiendo comentarios al respecto la Presidenta Municipal 

Constitucional somete a votación del  Cabildo el punto propuesto, el cual 

es aprobado por UNANIMIDAD, visto el sentido de la votación se dictan los 

siguientes puntos de acuerdo. 

 

 

PUNTOS DE ACUERDO  

PRIMERO: APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO, LA 

CONVOCATORIA A LA POBLACIÓN PARA DESIGNAR AL 

DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS. 
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SEGUNDO: SOLICITE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO LA 

INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA A LA COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL, ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE DEN DIFUSIÓN AMPLIA A LA 

CONVOCATORIA APROBADA. 

TERCERO: SOLICITE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, LA 

COADYUVANCIA QUE CORRESPONDA A LA COMISIÓN 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA INVITAR 

A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, A FIN DE QUE 

PARTICIPEN EN EL PROCESO DE DESIGNACIÓN DEL 

DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE 

ACUERDO A LO QUE DISPONE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CUARTO. COMUNIQUE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

EL SENTIDO DEL ACUERDO A LA COMISIÓN EDILICIA DE 

ASUNTOS INTERNACIONALES, MIGRACIÓN Y DERECHOS 

HUMANOS, A FIN DE QUE OPORTUNAMENTE INVITE A LAS 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, A PARTICIPAR EN 

EL PROCESO DE ESTUDIO Y EMISIÓN DE LA TERNA QUE 

SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO. 

QUINTO. REALICE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO EL 

PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR 

MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS EN LOS TÉRMINOS QUE 

DISPONE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

SEXTO. POR SER UNA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA 

GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A 

SU DIFUSIÓN EN FORMATO FÍSICO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DENOMINADO “GACETA MUNICIPAL”, PARA QUE COMIENCE 

SU VIGENCIA AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN 

DICHO MEDIO, ASÍ COMO A COMUNICARLO MEDIANTE LOS 

ESTRADOS DE ESA DEPENDENCIA. 

SÉPTIMO.SIMULTÁNEAMENTE, DEBIDO A SU NATURALEZA DE 

OBSERVANCIA GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO A SU DIFUSIÓN EN FORMATO DIGITAL A 

TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TULTITLÁN, 2019-2021, DENOMINADA “tultitlán.gob.mx”, CON 

LA COLABORACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL; 

OCTAVO. POR AGOTADO EL PUNTO, SE INSTRUYE A LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PROSIGA CON EL 

SIGUIENTE ASUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

  



 

 

PUNTO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de  la 

Convocatoria para la integración de la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), 2019-2021 (art. 82 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México).  

No habiendo comentarios al respecto la Presidenta Municipal 

Constitucional somete a votación del  Cabildo el punto propuesto, el cual 

es aprobado por UNANIMIDAD, visto el sentido de la votación se dictan los 

siguientes puntos de acuerdo. 

PUNTOS DE ACUERDO  

PRIMERO: APROBADA POR EL AYUNTAMIENTO, LA 

CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

COPLADEMUN 2019-2021. 
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SEGUNDO: SOLICITE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO LA 

INTERVENCIÓN QUE CORRESPONDA A LA COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL, ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE DEN DIFUSIÓN AMPLIA A LA 

CONVOCATORIA APROBADA. 

TERCERO: COMUNIQUE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

EL SENTIDO DEL ACUERDO A LA COMISIÓN EDILICIA DE 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL, A FIN DE 

QUE OPORTUNAMENTE INVITE A LAS ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL, A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ESTUDIO 

Y SELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO. 

CUARTO: REALICE LA UIPPE EL PROCEDIMIENTO PARA 

SELECCIONAR A LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE INTEGRARAN LA COPLADEMUN. 

QUINTO: POR SER UNA DISPOSICIÓN DE OBSERVANCIA 

GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A 

SU DIFUSIÓN EN FORMATO FÍSICO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DENOMINADO “GACETA MUNICIPAL”, PARA QUE COMIENCE 

SU VIGENCIA AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN 

DICHO MEDIO, ASÍ COMO A COMUNICARLO MEDIANTE LOS 

ESTRADOS DE ESA DEPENDENCIA; 

SEXTO: SIMULTÁNEAMENTE, DEBIDO A SU NATURALEZA DE 

OBSERVANCIA GENERAL, PROCEDA LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO A SU DIFUSIÓN EN FORMATO DIGITAL A 

TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TULTITLÁN, 2019-2021, DENOMINADA “tultitlán.gob.mx”, CON 

LA COLABORACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL; 

SÉPTIMO: POR AGOTADO EL PUNTO, SE INSTRUYE A LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PROSIGA CON EL 

SIGUIENTE ASUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
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RUBRICAS.- Licenciada ELENA GARCIA MARTINEZ, Presidenta 

Municipal; ANDRES SOSA MENERA, Síndico Municipal; SANDRA 

MARÍA LUISA PICHARDO MIRELES, Primera Regidora; 

FERNANDO TÉLLEZ HERNÁNDEZ, Segundo Regidor; IRMA LILIA 

NAVARRO SANDOVAL, Tercera Regidora; ALAN GUARNEROS 

ÁNGELES, Cuarto Regidor; MARÍA MARGARITA ROJAS LÓPEZ, 

Quinta Regidora; JOSÉ GUSTAVO JUÁREZ MOLINA, Sexto 

Regidor; DORA ELIA ROCHA PÉREZ, Séptima Regidora; 

PORFIRIO RAMÍREZ GARCÍA, Octavo Regidor; MICHEL AILED 

BÁRCENAS GUARNEROS, Novena Regidora; JACOB 

FRANCISCO JIMÉNEZ NIETO, Décimo Regidor; FABIOLA OCAÑA 

MOJICA, Décimo Primer Regidora; ISMAEL GARCÍA CHÁVEZ, 

Décimo Segundo Regidor; AXEL NAVA HERNÁNDEZ, Décimo 

Tercer Regidor. 

La Secretaria del Ayuntamiento 

C. ANAY BELTRAN REYES 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 párrafo tercero de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Secretaría del 

Ayuntamiento Municipal de Tultitlán, Estado de México, hace constar 

que esta sesión ordinaria de Cabildo fue video grabada y está 

registrada en el disco compacto rotulado como:  

TULTITLÁN/Ayuntamiento 2019-2021/ACTA 03/3ª. Sesión 

ordinaria/15 enero 2019. CONSTE. 

La Secretaria del Ayuntamiento 

 

C.ANAY BELTRAN REYES   
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